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1. Introducción 
 

Diecisiete años han pasado desde la publicación y aplicación del primer Programa de 
Incentivos a la Calidad, Productividad y Competitividad. Empresa y Sindicato han 
atravesado diversos momentos que han requerido de las modificaciones del programa en 
cuestión, enfocándose sobre todo a los cambios en los indicadores tanto internos como de 
competitividad que en su tiempo han estado vigentes, el retiro de algunos de ellos, la 
inclusión de otros y desde luego la adaptación en las metas que de acuerdo a las 
necesidades de crecimiento de la Empresa, esta ha venido proponiendo año tras año. 
 

Hoy por hoy, el Sindicato y sus integrantes, realizando un ejercicio de consciencia y de 
visión hacia el futuro al que pretendemos llegar como organización junto con la Empresa, 
nos disponemos a enfrentar el reto de aplicar un Modelo de Distribución con Base en la 
Medición Individual que, principalmente, reconozca y estimule el desempeño de cada uno 
de nuestros compañeros sindicalizados, con un sentido de aportación en las metas 
generales. 
 

Basados en el tiempo que enfrentamos, identificado como un tiempo de alta competencia 
y de una situación general compleja, plasmamos a través de este documento un camino 
hacia la evolución como organización Empresa-Sindicato. 
 
Durante la primera etapa para el desarrollo del Modelo mencionado, hemos encontrado 
variables importantes entre las condiciones de cada Centro de Trabajo, de tal manera que 
el anteproyecto a presentar lleva un enfoque de cobertura común sobre los indicadores 
potenciales de medición identificados como factibles para efectos del Objetivo General del 
Modelo en cuestión. 
 
Seguros hoy más que nunca que el grado de colaboración entre Empresa y Sindicato debe 
incrementarse y convencidos de que esta propuesta será parte de ello, manifestamos 
nuestra disponibilidad para el trabajo conjunto que conlleve al éxito y trascendencia de 
esta oportunidad. 
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2. Características actuales de medición y distribución de la bolsa de productividad. 
 

¿Cómo se determina la Bolsa a Pagar actualmente (sabana)? 



 

Actualmente para efectos de la distribución del Incentivo, se realizan los cálculos en base al Cumplimiento de los 

Indicadores Internos y de Competitividad vs Bolsa Asignada del CEICO. 

 

Ejemplo: 

Indicador Bolsa Asignada % Cumplimiento 
Bolsa a Pagar (de 
acuerdo a recta) 

Indicador 1 
(Ej: Com. Internet) 

$ 20,000.00 100 % $ 20,000.00 

Indicador Z $ $ $ X X X % $ X X X 

Bolsa Total a Pagar   
$ Indicador 1 + 2 + 

...Z= 
$ 100,000.00 

 

Después se determina el pago Individual en base a las Incidencias de Asistencia (ver Anexo 1): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A N E X O  1: ESQUEMA ACTUAL DE CALCULO PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL INCENTIVO

Bolsa Total a Pagar del C.T.: 100,000.00$      Cantidad de Personal: 50

Bolsa por persona: Bolsa por día por persona: Días hábiles del mes:

2,000.00$      por persona 100.00$             por persona 20

Distribución del Pago con Incidencias:

Trabajador Días Trabajados
Minutos de 

Retardo
Vacaciones Días Penalizados Días a Contabilizar Remanente

Bolsa Total 

Individual

1 20 0 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

2 19 80 1 0 20 387.50$             2,387.50$            

3 18 91 2 1 19 -$                   1,900.00$            

4 16 0 0 0 16 -$                   1,600.00$            

5 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

6 19 187 0 2 17 -$                   1,700.00$            

7 20 50 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

8 17 33 3 0 20 387.50$             2,387.50$            

9 13 20 0 0 13 -$                   1,300.00$            

10 20 0 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

11 18 0 0 0 18 -$                   1,800.00$            

12 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

13 19 2 0 0 19 -$                   1,900.00$            

14 18 6 0 0 18 -$                   1,800.00$            

15 19 8 0 0 19 -$                   1,900.00$            

16 19 1 0 0 19 -$                   1,900.00$            

17 19 2 0 0 19 -$                   1,900.00$            

18 18 0 0 0 18 -$                   1,800.00$            

19 19 43 0 0 19 -$                   1,900.00$            

20 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

21 18 0 2 0 20 387.50$             2,387.50$            

22 20 5 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

23 19 5 0 0 19 -$                   1,900.00$            

24 20 0 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

25 18 0 0 0 18 -$                   1,800.00$            

26 20 0 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

27 15 11 5 0 20 387.50$             2,387.50$            

28 18 16 0 0 18 -$                   1,800.00$            

29 16 0 4 0 20 387.50$             2,387.50$            

30 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

31 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

32 20 0 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

33 17 0 0 0 17 -$                   1,700.00$            

34 13 20 6 0 19 -$                   1,900.00$            

35 20 94 0 1 19 -$                   1,900.00$            

36 18 120 0 1 17 -$                   1,700.00$            

37 20 0 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

38 20 0 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

39 18 0 0 0 18 -$                   1,800.00$            

40 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

41 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

42 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

43 18 0 0 0 18 -$                   1,800.00$            

44 19 111 0 1 18 -$                   1,800.00$            

45 19 299 0 3 16 -$                   1,600.00$            

46 18 0 0 0 18 -$                   1,800.00$            

47 20 0 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

48 19 0 0 0 19 -$                   1,900.00$            

49 20 1 0 0 20 387.50$             2,387.50$            

50 18 0 0 0 18 -$                   1,800.00$            

924 1205 23 9 938 6,200.00$          100,000.00$       

Personas con Máximos Días a Contabilizar 16

Bolsa Remanente: 6,200.00$          Remanente a distribuir p/persona 387.50$             

 



 

 

3. Premisas. 
 

a) Considerar las funciones que se realizan actualmente en la Especialidad. 

b) Compromiso en el abasto de insumos y equipos de cómputo actualizados. 

c) Contar con una herramienta de medición que permita obtener resultados de manera confiable, automática 

y centralizada. 

d) Separación de bolsas asignadas por centro de trabajo. 

e) Capacitación integral en nuevos productos, servicios, sistemas y procesos de trabajo que implemente la 

Empresa con base en los procedimientos establecidos por la COMNCA. 

f) Homologación a nivel nacional en sistemas y procesos de trabajo, conservando el esfuerzo colectivo para el 

logro de las metas.  

 

 

4. Objetivo General 
 

Distribuir equitativamente el pago del incentivo de productividad de acuerdo al esfuerzo individual realizado por 

cada trabajador, tomando en cuenta las actividades que desempeña durante su jornada laboral, dirigido a la 

mejora continua de la calidad y de los resultados obtenidos por cada centro de trabajo para el cumplimiento de 

las metas generales de la Empresa.  

 

5. ¿A quién se medirá? Organigrama General de Servicio A Clientes 
 

El propósito de esta propuesta inicial es que toda la especialidad tenga su Modelo propio, que incluya a todo el 

personal que formamos la misma, identificando a las áreas correspondientes de la siguiente manera: 

 

Organigrama General del Área Tronco. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
Organigrama de la Especialidad: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. Esquema General de Medición 
 

a) Obtener la Bolsa a Pagar de cada Centro de Trabajo en base al cumplimiento de los Indicadores Internos y de 

Competitividad. 

b) El 100% de la Bolsa a Pagar del Centro de Trabajo se dividirá entre los Factores de Medición Individual que se 

determinen, asignando así una Bolsa por Factor de acuerdo a la ponderación que se les defina. 

c) Aplicando los criterios y parámetros establecidos por cada Factor se calcularía el pago del Incentivo por 

trabajador. 

d) Se calcularía el pago del Incentivo Total Individual sumando las bolsas ganadas de cada Factor por cada 

trabajador y aplicando la Tabla de Criterios de Pago. 

 

Nota: Ver en el punto 14 el Reporte Total de Distribución Individual del Incentivo de Productividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo de Distribución con Base en la Medición Individual para CEICOs. 



 

 

7. Organigrama. 
 

 

Para efectos de este documento, se presenta el enfoque del Modelo en CEICOs, distinguiendo a su vez su 

estructura de la siguiente forma: 

 

 

 
 

 

8. Funciones identificadas. 
 

Durante el proceso de análisis, y para efecto de detectar la mejor forma de aplicación del Modelo, se ha 

encontrado que más allá de cumplir con la función principal de atender a clientes vía telefónica, paralelamente se 

desarrollan varias funciones necesarias dependiendo de la dinámica de cada CEICO. Se identifican las siguientes: 



 

 

 
 

 

9. Catálogo de Tareas identificadas. 
 

Como parte de la identificación de Factores de Medición y de la dinámica de los CEICOs, se trabajó también en 

ubicar las Tareas desempeñadas, obteniendo las siguientes tablas: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

9.1. Tabla de Actividades en CEICO. 
 

 

Matriz De Tareas 
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Pagos 

1.1 PAGO BCO/TERCERO X       X         

1.2 PAGO EN TELMEX X       X         

1.3 LIMITE DE CREDITO X       X         

Servicios 
Básicos 

2.0 SALDO DE RECIBO  X                 

2.1 LINEA BASICA     X X X   X X X X X 

2.2 LINEA PROVISIONAL X X X   X   X   X 

2.3 MULTIFON X       X   X X X 

3.0 SERM.MED.+D.SM    X   X     X X     

3.1 RECIBO INTEGRADO X   X     X X   X 

3.2 RECIBO ENTREGA   X               X 

3.3 FACT. AGRUPADA X   X     X X X X 

3.4 APTO EXT.PROD.TT X X     X X X   X 

3.5 NUMERO DE GRUPO X   X     X X X X 

Servicios 
de Valor 
Agregado 

4.0 SERV.DIGITALES   X X       X X X X 

4.1 BUZON TELMEX X   X     X X X X 

4.2 TELMEX PRECISA X   X   X       X 

4.3 LINEA PRIVADA X X             X 

4.4 COMPLETACION 040 X   X             

4.5 OPCIONES TELMEX X X X       X X X 

4.6 LINEA NEGOCIO X X X     X X X X 

4.7 CUENTA CON TELMEX X               X 

4.8 REMARCADO X             X X 

5.0 PRODIGY ACCESO X X X X   X X X X 

5.1 VALORES PRODIGY X X           X X 

5.2 PRODIGY INFINITUM X X       X X X X 

5.3 ACCESO INFINITUM X X         X X X 

Servicios 
de Larga 
Distancia 

6.0 L.D.N X     X         X 

6.1 L.D.I Y MUNDIAL X     X         X 

6.2 LADA AHORRO 2000 X     X   X X X X 

6.3 PLUE             X     X   X X X X 

6.4 TARIFA UNICA     X     X   X X X X 

6.5 LADA FAVORITO X     X   X X X X 

6.6 LADA 100  X     X   X X X X 



6.7 LADA PREMIUM X     X   X X X X 

6.8 SERVICIO 800     X X   X   X X X X 

6.9 TELCARD          X X   X   X X X X 

7.0 CODIGO LADA X X   X   X X X X 

Servicios 
por 

Terceros 

8.0 INBURSA 20       X X             X 

8.1 SERVICIOS DE TERCEROS X X             X 

8.2 SERVICIO 900     X   X     X X   X 

8.3 ´044 X   X     X X   X 

Servicios 
al cliente 

9.0 CAMB.DE OPERADOR X         X     X 

9.1 CAMB.DE NUMERO X X       X     X 

9.2 CAMB. DOMICILIO X X       X     X 

9.3 CAMB.TIPO SERV X X       X X     

9.4 CESION DERECHO X         X       

9.5 ACTUAL.DE DATOS X         X     X 
 

Prodigy Acceso incluye : 

  Prodigy Normal 

  Prodigy Hogar 

  Prodigy por Minuto 

  Prodigy  con CD 

  Prodigy Móvil 

  Prodigy c/computadora 

Valores Prodigy incluye: 

  Póliza de Mantenimiento 

  Antivirus 

  Profesor 24 horas 

  Navegación Segura 

  I-call 

Prodigy Infinitum incluye 

  Prodigy Infinitum 

  Prodigy infinitum c/computadora 

LADA 100 incluye 

  LADA 100 Nacional 

  LADA 100 Internacional 

  LADA 100 Frontera 

Servicios de terceros incluye 

  080 

  Faxnom 

  ADSA 

  Medicall Card 

  Socio Águila 

  Seguros Inbursa 

  DISH 

  etc. 
 



 
 
10. Ejes Base de Medición. 
 

 

 

Concepto Motivo 

Calidad 

Incrementar los niveles de Servicio a Clientes 

a través de una mejor atención, obteniendo 

con esto mejora en los niveles de fidelidad. 

Esfuerzo / Desempeño en la 

Función 

Reconocer y estimular el buen desempeño 

(sobre esfuerzo) de cada trabajador durante 

la realización de sus tareas asignadas. 

Asistencia y Puntualidad 
Incrementar el tiempo activo ς productivo de 

cada trabajador durante la jornada laboral. 

 

 

 

 

11. Tabla de Factores Individuales y Ponderaciones. 

 
 
 

Eje de Medición Factores Ponderación 

Calidad Calidad Individual X % 

Esfuerzo / Desempeño en la Función Tiempo de Disponibilidad Individual X % 

Asistencia y Puntualidad Asistencia y Puntualidad X % 

 
 
 
 
 
 
 
 
12. Factor: Calidad Individual. 
 
 



12.1. Definición. 
 
 
Mide la calidad de atención al cliente proporcionada por el personal de los centros de información comercial, 
basándose en la aplicación de normas políticas y procedimientos a través de grabaciones evaluadas por terceros. 
 
 

12.2. Forma de Medición. 
 

 
La calificación se obtendrá del número de respuestas favorables del total de reactivos evaluados mensualmente, 
ponderados por concepto: 
 

Á Atención al Cliente 

Á Procesamiento de la Llamada 

Á Empatía 

Á Actitud de Servicio 

 

Se establece como meta mensual el X % de respuestas favorables. 

La medición de este Factor será mensual, a nivel individual y la muestra para este será independiente a la muestra 
para la evaluación por centro de trabajo. 
 
 
La muestra se compone de 4 grabaciones por CPS, cantidad que será proporcional a sus días laborados en el mes. 
 

La cantidad de días laborables del mes se dividirá en 4 segmentos y se asignará una grabación evaluada para cada 
segmento de acuerdo a la siguiente tabla:  

 

Segmento
Días en Llamadas de 

Entrada y/o Salida

Grabaciones a 

Evaluar

1 1 - 5 1

2 6 - 10 2

3 11 - 15 3

4 16 - 20 ó mas 4  

 

 

 
 
Con la finalidad de impulsar los Grupos de Análisis y siguiendo las instancias establecidas, el facilitador solicitará y 
proporcionará las grabaciones del mes evaluado correspondientes al número de encuestas por trabajador (4) así 
como el resultado por cada grabación, a través de la Gerencia de Recursos Humanos de la División, así mismo en 
los casos de reactivos que no aplique en el 100% de la muestra se dará a conocer el número de reactivos con los 
cuales se obtiene la calificación, dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente para implementar 
acciones de mejora continua.   



 
 
Formula. 

 

Resultado = 
Total de aciertos obtenidos          X 100   
Número de reactivos aplicados 

Resultado Global = 
 Del resultado parcial de cada concepto x 

ponderación correspondiente 

Piso = Porcentaje de Calidad mínimo establecido. 

% de Asignación = 
Pago mínimo + (Resultado Global ς Piso) x Valor 
del punto 

 

 

12.3. Forma de Pago. 

 

El cumplimiento de la meta mensual programada equivale al pago del 100% de la bolsa asignada distribuida de 
acuerdo a las siguientes tablas: 

Tabla de ponderaciones para Ceicos Residenciales y Comerciales (Llamadas de entrada). 

 

Concepto Ponderación 

1.  Atención al cliente X % 

2.  Procesamiento de la llamada X % 

3.  Empatía X % 

4.  Actitud de servicio X % 

 

Tabla de ponderaciones para Ceicos Residenciales y Comerciales (Llamadas de salida). 

 

Concepto Ponderación 

1.  Atención al cliente X % 

2.  Procesamiento de la llamada X % 

3.  Empatía X % 

 
 
El porcentaje de cumplimiento global se obtiene de la sumatoria de los cumplimientos por concepto, aplicando el 
criterio de la tabla de ponderaciones. 
 
Se pagará mensualmente por el avance entre el piso del X % y la meta del X % para cada trabajador de acuerdo a la 
siguiente recta de pago: 
 

% de Cumplimiento % de Asignación 

X % X 



X % X 

X % X 

Menor a X % X 

Valor del Punto = (X - X) / (X ς X) = X 
Valor del Punto = (X - X) / (X ς X) = X 

 
 

12.4. Cuestionario para Ceicos Residenciales y Comerciales (Llamadas de Entrada). 
 

Atención al Cliente 

 
1. ¿El CPS atendió de inmediato al entrar la llamada a su posición? 
Á Deberá contestar dentro de los siguientes 5 segundos.  
Á No deberá dejar en espera al cliente. 

2. ¿Saludó con la fraseología institucional? 
Á [ŀ ŦǊŀǎŜƻƭƻƎƝŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŝǎ άDǊŀŎƛŀǎ ǇƻǊ ƭƭŀƳŀǊ ŀ ¢ŜƭƳŜȄ ƭŜ ŀǘƛŜƴŘŜ ƴƻƳōǊŜ ȅ ŀǇŜƭƭƛŘƻΣ ¿En 

qué puedo servirle? o ¿En qué le puedo servir?  
Á En CEICOS comerciales la fraseología institucional eǎ άDǊŀŎƛŀǎ ǇƻǊ ƭƭŀƳŀǊ ŀ !ǎŜǎƻǊ 9{ ¢ŜƭƳŜȄ ƭŜ 

atiende nombre y apellido. ¿En qué puedo servirle? o ¿En qué le puedo servir?      
3. ¿El comercializador se despidió con la frase institucional? 
Á [ŀ ŦǊŀǎŜƻƭƻƎƝŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŝǎ ά¢ŜƭƳŜȄ ŀƎǊŀŘŜŎŜ ǎǳ ƭƭŀƳŀŘŀΣ ƭŜ ŀǘŜƴŘƛƽ ƴƻƳōǊŜ ȅ ŀǇŜƭƭƛŘƻέΦ ό{Ŝ 

tomará también como válida la fraseología anterior durante los primeros 2 meses posteriores a 
la difusión del programa 2009).   

Procesamiento de la Llamada 

 
4. ¿El CPS solicitó al cliente su nombre y/o apellido durante el  procesamiento de la llamada? (aplica 

solo para ventas, bajas y aclaraciones), Algunas frases sugeridas, sin que sean únicas o limitativas 
son: ¿Con quién tengo el gusto?,  ¿Cuál es su nombre? (Este reactivo no aplicará para efectos de 
calificación los primeros 3 meses posteriores a la difusión del programa 2009). 

5. ¿El CPS preguntó y/o confirmó con el cliente el número telefónico durante el procesamiento de la 
llamada? (aplica solo para ventas, bajas y aclaraciones). 

6. ¿El CPS realizó correctamente el procesamiento de la llamada de acuerdo al motivo? 
6a VENTAS ¿El CPS ofreció promociones de productos y servicios? 

Á ¿El CPS analizó la facturación del Cliente para ofrecer alternativas de productos y/o servicios, 
indicándole al cliente que de acuerdo a su promedio de consumo  es candidato a... (informarle 
al cliente el importe que consume en promedio).  Este punto se tomará como estadístico. 

Á El CPS deberá ofrecer alternativas de servicios/productos al cliente indicando el precio, las 
características y los beneficios del servicio. 

Á El CPS deberá armar la oferta para el cliente teniendo en cuenta todo su inventario de servicio 
y no una sola línea en particular. (Aplica solo para CEICOS comerciales). Este punto se tomará 
como estadístico. 

Á  El CPS deberá mostrar iniciativa de venta de algún producto o servicio sin importar el motivo 
de la llamada del cliente. Este punto se tomará como estadístico. 

6b BAJAS ¿El CPS realizó labor de retención ofreciendo alternativas? 

Á  El CPS deberá preguntar al cliente el motivo de la baja del servicio/producto. 
Á El CPS deberá explicar al cliente los beneficios y en caso de ser necesario el funcionamiento  del 

servicio y evitará en lo posible la cancelación. 
Á También deberá ofrecer alternativas para el servicio cancelado con algún otro que sea sustituto 

o complementario.  
6c ACLARACIONES ¿El CPS resolvió /aclaró la duda al cliente? 

Á El CPS deberá atender la duda del cliente en forma directa orientando sus respuestas a la 
situación planteada en la llamada. 



Á El CPS no deberá desviar la atención del cliente a otro tema hasta haber aclarado el motivo de 
la llamada. 

Á Se considera que aclaró o resolvió el problema cuando le da una respuesta al cliente del 
estatus o acción que tomará Telmex sobre su caso. 

6d INFORMACIÓN ¿El CPS dio respuesta a la solicitud de información del cliente? 

Á    El CPS deberá proporcionar información de servicios/productos solicitados por el cliente. 
7. ¿El comercializador ofreció al cliente la actualización de su inventario de líneas y datos del cliente? 
Á El CPS deberá solicitar al cliente un tiempo adicional para ofrecerle y efectuar la actualización 

de sus datos en el sistema, tales como su inventario de líneas. 
Si el cliente se encuentra molesto no aplica el reactivo (NA) 

Nota: Actualización de datos sólo aplica para CEICO Comercial. 

Empatía 

 
8. ¿El CPS se dirigió al Cliente por su nombre o apellido en el transcurso de la llamada?  
Á Sr. Pérez le sigo atendiendo estoy revisando la facturación del mes. 

9. ¿Menciona alguna frase para reconocer la molestia del cliente? 
Á El CPS deberá mostrar actitud de servicio interesándose en el cliente, mostrando paciencia,  

mencionando frases para reconocer su estado emocional y expresarle reconocimiento de su 
preocupación, molestia, etc., para tranquilizarlo y evitar el enfrentamiento. 

Á El CPS deberá mencionar alguna frase para hacerle saber al cliente que comprendió su molestia, 
ŀƭƎǳƴŀǎ ŦǊŀǎŜǎ ǎǳƎŜǊƛŘŀǎ ǎƛƴ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ǵƴƛŎŀǎ ƻ ƭƛƳƛǘŀǘƛǾŀǎ ǎƻƴΥ ά{ƛ ȅŀ ǾŜƻ ƭŜ ǳǊƎŜ ǘŜƴŜǊ ǎǳ 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜǎǳŜƭǘŀέ ά{ƛ ƭƻ ŜƴǘƛŜƴŘƻΦΦΦέ ά{ƛ ƭƻ ŎƻƳǇǊŜƴŘƻΦΦΦέ   
Si el cliente no está molesto no aplica reactivo (NA)         

10. ¿El CPS provocó la molestia del cliente? 
Á El CPS debe evitar comentarios que provoquen la molestia del cliente.      

11.  ¿El comercializador dejó explicar al cliente la situación sin interrupciones? 
Á El CPS deberá permitir que el cliente se exprese en forma ininterrumpida. 

 
 

Actitud de Servicio 

 
12. ¿El CPS habló en tono grosero, altanero o con malas palabras al cliente? 
Á El CPS deberá utilizar un tono modulado, cordial y educado, evitando  las malas palabras. 

13. ¿El comercializador platicó con alguien mientras atendía al cliente? 
Á No se deberán escuchar conversaciones del CPS ajenas al motivo de la llamada del cliente. 

14. ¿El comercializador dejó sin contacto ni aviso más de 30 segundos al cliente? 
Á El CPS deberá evitar dejar solo al cliente en la línea sin hacerle ningún comentario.  
Á Deberá indicarle lo que está haciendo para atenderlo y evitar que el cliente se desespere.  
Á En caso necesario deberá indicar al cliente que lo dejará por más de un minuto, informando el 

tiempo aproximado de espera. 

 

 

12.5. Cuestionario para Ceicos Residenciales y Comerciales (Llamadas de Salida). 
 

Atención al Cliente 

 

1. ¿El CPS Saludó y se identifico por Nombre y Apellido, y como Empleado de Telmex? 

2. ¿El CPS se despidió amablemente? 



Procesamiento de la Llamada 

 

3. ¿El CPS Informó el motivo de la llamada? 

4. ¿Explicó las características y/o beneficios del producto y/o servicio? 

Empatía 

 

5. En caso de objeción por parte del cliente, el CPS preguntó el motivo. (En caso de que el cliente no 

sea accesible no aplica reactivo). 

6. ¿El CPS llamó al cliente por su nombre y/o apellido en el transcurso de la llamada? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.9. Proceso para el cálculo del pago del Factor: Calidad Individual. 
 

a) Definición de la Bolsa a Pagar del Centro de Trabajo: se obtiene con base al cumplimiento de los indicadores 

internos y de competitividad. 

Ejemplo: Para el Ceico Mixcoac su Bolsa a Pagar es de $ 157,151.57 

b) Cálculo de la Bolsa a Pagar del Factor con base a su ponderación (Por Definir): Bolsa a Pagar del Centro de Trabajo 

x Ponderación del Factor. 

Ejemplo: Ponderación pendiente.   

 

Factor Ponderación 

Calidad Individual 33.33 % (Por Definir) 

 

Bolsa a Pagar del Factor = $ 157,151.57 x 33.33 % = $ 52,378.62 

c) Cálculo de la Bolsa Asignada Individual: Bolsa a Pagar del Factor / Cantidad de Trabajadores. 

Ejemplo: Bolsa Asignada Individual = $ 52,378.62 / 58 Trabajadores = $ 903.08 



d) Obtención del Resultado Global por Trabajador (Cumplimiento) con base a las evaluaciones correspondientes: de 

acuerdo a la fórmula del Factor. 

 

Ejemplo: Cumplimientos de acuerdo a evaluaciones. 

 

Nombre Cumplimiento 

Trabajador 1 58 % 

Trabajador 2 65 % 

Trabajador 3 75 % 

 

e) Cálculo del % de Asignación de acuerdo a la recta de pago. 

Ejemplo: Recta de Pago Pendiente. 

% de Cumplimiento % de Asignación 

75 % 100 

65 % 90 

58 % 80 

Menor a 58 % 0 

Valor del Punto: (100 - 90) / (75 - 65) = 1.00 

Valor del Punto: (90 ς 80) / (65 ς 58) = 1.43 

 

 

 

 

 

 

Nombre % Cumplimiento % Asignación 

Trabajador 1 58 % 80 % 

Trabajador 2 65 % 90 % 

Trabajador 3 75 % 100 % 

 

f) Cálculo de la Bolsa a Pagar Individual: Bolsa Asignada individual x % de Asignación. 

Ejemplo:  

Nombre Bolsa Asignada Individual % Asignación Bolsa a Pagar Individual 

Trabajador 1 $ 903.08 80% $ 722.46 

Trabajador 2 $ 903.08 90% $ 812.77 

Trabajador 3 $ 903.08 100% $ 903.08 

 

g) Cálculo del Remanente Mensual por Trabajador: Bolsa Asignada Individual ς Bolsa a Pagar Individual. 

Ejemplo: 

Nombre Bolsa Asignada Individual Bolsa a Pagar Individual Rem. Mens. 

Trabajador 1 $ 903.08 $ 722.46 $ 180.62 

Trabajador 2 $ 903.08 $ 812.77 $ 90.31 

Trabajador 3 $ 903.08 $ 903.08 $ 0.00 



 

h) Cálculo de la Bolsa de Remanente Mensual: Suma de todos los remanentes. 

Ejemplo: 

Nombre Rem. Mens. 

Trabajador 1 $ 180.62 

Trabajador 2 $ 90.31 

Trabajador 3 $ 0.00 

Bolsa de Rem. Mens. $ 270.93 

 

i) Identificación de la Máxima Asignación: Porcentaje mayor que resulte del cálculo de la asignación por trabajador. 

Ejemplo: 

Nombre % Cumplimiento % Asignación 

Trabajador 1 58% 80% 

Trabajador 2 65% 90% 

Trabajador 3 75% 100% 

 

 

 

 

 

 
j) Identificación de Trabajadores con Máxima Asignación: Cantidad de trabajadores que obtuvieron la Máxima 

Asignación. 

Ejemplo: Máxima Asignación = 100 % 

Trabajadores con Máxima Asignación = 1 

k) Cálculo del Remanente Mensual por Asignar: Bolsa del Remanente Mensual  / Trabajadores con máxima 

Asignación. 

Ejemplo: 

Remanente Mensual por Asignar = $ 270.93 / 1 = $ 270.93 

l) Cálculo de la Bolsa Total Individual: Suma de la Bolsa a Pagar Individual + Remanente Mensual por Asignar. 

Ejemplo:  

Nombre Bolsa a Pagar 

Individual 

Rem. Mens. por Asignar Bolsa Total Individual 

Trabajador 1 $ 722.46 $ 0.00 $ 722.46 

Trabajador 2 $ 812.77 $ 0.00 $ 812.77 

Trabajador 3 $ 903.08 $ 270.93 $ 1,174.01 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. Factor: Tiempo de Disponibilidad Individual. 
 

13.1. Definición. 
 

 

Es el tiempo durante el cual el trabajador está operando o en posición de operar el sistema de recepción y salida 

de llamadas, y/o el utilizado para realizar las funciones y actividades requeridas en los Centros de Atención 

Telefónica. 

 

 

13.2. Forma de Medición. 

 

Se mide tomando como base el reporte diario que emita el sistema de recepción y salida de llamadas respecto del 

tiempo de ocupación de los trabajadores del centro. El resultado que se obtenga de dicho sistema, aunado al 

Tiempo Fuera del Sistema Autorizado y al Tiempo Disponible Autorizado Fuera del Sistema será considerado como 

el Tiempo Total Disponible (Minutos Laborados) en que el trabajador estuvo en disposición para atender al cliente 

tomando como base su jornada laboral. 

 

Aquellos trabajadores que operen el sistema de recepción y salida de llamadas, en llamadas de salida, el tiempo 

ocupado en este, será considerado como disponible. 

El Tiempo Total Disponible será la sumatoria de los resultados diarios durante el mes a evaluar y se comparará 

contra la sumatoria de los Minutos Laborables del Mes a evaluar. (Ver Anexo 5: Reporte Diario de Tiempo de 

Disponibilidad y Anexo 6: Reporte Mensual de Tiempo de Disponibilidad Individual). 

http://www.strm.org.mx/2009/Anexo5SAC.pdf
http://www.strm.org.mx/2009/Anexo6SAC.pdf


Se establece como meta mensual el X % del Tiempo Total Disponible. El X % restante, no significa una reducción de 

la jornada de trabajo, este puede ser susceptible de ser ocupado para el No Listo y/o Tiempos Avalados por la 

Administración. 

En los Centros de Atención Telefónica el piso de arranque será el X % de disponibilidad. 

No se considera para efectos de meta y resultado: 

El Tiempo de Permisos (P.S.) Autorizados por la Empresa es decir, el tiempo que se utiliza para realizar actividades 

no relacionadas con las funciones principales del perfil de puesto de acuerdo a lo establecido. 

Se considera como Tiempo Disponible en el Sistema: 

Tiempo disponible autorizado fuera del sistema, es decir, el tiempo que se utiliza para realizar funciones y 

actividades relativas al perfil de puesto (Columna "e") así como las actividades propias de la Representación 

Sindical (columna "d"): 

 

 

 
a) Realizar labores complementarias de la función principal. 

b) Las funciones de los representantes sindicales y grupos de análisis de acuerdo a lo establecido. 

c) Todo lo relativo a permisos justificados dentro de la jornada laboral. 

d) Proporcionar información relativa a las funciones, políticas, procedimientos, tarifas, etc. 

e) Instrucción en campo y Capacitación. 

f) Cuando existen fallas en el equipo de recepción y salida de llamadas. 

 

Fórmula 

 

Cumplimiento =  Mensual de Minutos Laborados del Mes a Evaluar por cada Trabajador x 100 

 de Minutos Laborables en el Mes a Evaluar por cada Trabajador 

 

13.3. Forma de Pago. 
 

 

Se pagará mensualmente si el porcentaje de cumplimiento es superior al piso en función al cumplimiento de la 

meta, de acuerdo a la siguiente recta de pago: 

 

% de Cumplimiento % de Asignación 

X % X % 

X % X % 

Menor a X % X % 

Valor del Punto = (X - X) / (X - X) = X 

 

Clausula 16+1: Cuando un trabajador a lo largo del mes haya acumulado más de 16 horas de Permisos Sin goce de 

sueldo, no participará de la distribución del Remanente Mensual Individual del Factor. 



 

La Empresa se compromete a entregar al Grupo de Análisis el reporte de metas y alcances diariamente, así como 

mensualmente (dentro de los primeros cinco días calendario de cada mes), los resultados obtenidos sobre este 

Factor. 

Este reporte incluirá: Jornada Laboral, Tiempo de Permisos Autorizados por la Empresa, Total Meta (Minutos 

Laborables), Tiempo Disponible, Tiempo Fuera del Sistema Autorizado, Tiempo Disponible Autorizado Fuera del 

Sistema, Tiempo en Espera, Tiempo No Listo, Tiempo Total Disponible (Minutos Laborados) y Porcentaje de 

Cumplimiento. (Ver Anexo 5: Reporte Diario de Tiempo de Disponibilidad y Anexo 6: Reporte Mensual de Tiempo 

de Disponibilidad Individual). 

Nota. Para el reporte mensual se incluirá el número de días hábiles.  

 

 

 

Estrategias 

1.-  Que el sistema de recepción y salida de llamadas o cualquier otro que se utilice para este mismo efecto 

funcione correctamente. 

2.-  Atender al cliente en forma dinámica y oportuna. 

3.-  Distribuir el tiempo susceptible de ser utilizado para No Listo dentro de toda la jornada laboral. 

4.-  Disponer de comunicación interna y directa con el supervisor para consulta o transferencia de llamadas. 

5.-  Todas aquellas acciones que se deriven del Grupo de Análisis. 

 

Las estrategias son enunciativas y no limitativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.strm.org.mx/2009/Anexo5SAC.pdf
http://www.strm.org.mx/2009/Anexo6SAC.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.4. Anexo 5: Reporte Diario de Tiempo de Disponibilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.strm.org.mx/2009/Anexo5SAC.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13.5. Anexo 6: Reporte Mensual de Tiempo de Disponibilidad Individual. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.strm.org.mx/2009/Anexo6SAC.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.6. Proceso para el cálculo del pago del Factor: Tiempo de Disponibilidad Individual. 
 

a) Definición de la Bolsa a Pagar del Centro de Trabajo: se obtiene con base al cumplimiento de los indicadores 

internos y de competitividad. 

Ejemplo: Para el Ceico Mixcoac su Bolsa a Pagar es de $ 157,151.57 

b) Cálculo de la Bolsa a Pagar del Factor con base a su ponderación (Por definir): Bolsa a Pagar del Centro de 

Trabajo x Ponderación del Factor. 

Ejemplo:    

Factor Ponderación 

Tiempo de Disponibilidad Individual 33% (Por Definir) 

 

Bolsa a Pagar del Factor = $ 157,151.57 x 33.33 % = $ 52,378.62 

c) Cálculo de la Bolsa Asignada Individual: Bolsa a Pagar del Factor / Cantidad de Trabajadores. 

Ejemplo: Bolsa Asignada Individual = $ 52,378.62 / 58 Trabajadores = $ 903.08 

d) Obtención del Resultado Global por Trabajador (Cumplimiento) con base al Reporte Mensual de Tiempo de 

Disponibilidad: de acuerdo a la fórmula del Factor. 

Ejemplo: Cumplimientos de acuerdo al reporte Mensual. Tomando como base un mes con 21 días hábiles. 

Nombre 
Total Meta 

(Minutos Laborables) 
Tiempo Total Disponible 

(Minutos Laborados) 
Cumplimiento 

Trabajador 1 9,450 6,046 63.98% 

Trabajador 2 9,030 6,140 67.99% 

Trabajador 3 9,450 7,103 75.16% 

 

e) Cálculo del % de Asignación de acuerdo a la recta de pago. 

Ejemplo: Recta de Pago Pendiente. 

 



% de Cumplimiento % de Asignación 

75 % 100 

65 % 80 

Menor a 65 % 0 

Valor del Punto: (100 - 80) / (75 - 65) = 2.00 

 

 

 

 

 

Nombre % Cumplimiento % Asignación 

Trabajador 1 63.98% 0% 

Trabajador 2 67.99% 85.98% 

Trabajador 3 75.16% 100% 

 

f) Cálculo de la Bolsa a Pagar Individual: Bolsa Asignada individual x % de Asignación. 

Ejemplo:  

Nombre Bolsa Asignada Individual % Asignación Bolsa a Pagar Individual 

Trabajador 1 $ 903.08 0% $ 0.00 

Trabajador 2 $ 903.08 85.98% $ 776.47 

Trabajador 3 $ 903.08 100% $ 903.08 

 

g) Cálculo del Remanente Mensual por Trabajador: Bolsa Asignada Individual ς Bolsa a Pagar Individual. 

Ejemplo: 

Nombre Bolsa Asignada Individual Bolsa a Pagar Individual Rem. Mens. 

Trabajador 1 $ 903.08 $ 0.00 $ 903.08 

Trabajador 2 $ 903.08 $ 776.47 $ 126.61 

Trabajador 3 $ 903.08 $ 903.08 $ 0.00 

 

h) Cálculo de la Bolsa de Remanente Mensual: Suma de todos los remanentes mensuales. 

Ejemplo: 

Nombre Rem. Mens. 

Trabajador 1 $ 903.08 

Trabajador 2 $ 126.61 

Trabajador 3 $ 0.00 

Bolsa de Rem. Mens. $ 1,029.69 

 

i) Identificación de la Máxima Asignación: Porcentaje mayor que resulte del cálculo de la asignación por 

trabajador. 

Ejemplo: 

Nombre % Cumplimiento % Asignación 

Trabajador 1 63.98% 0% 



Trabajador 2 67.99% 85.98% 

Trabajador 3 75.16% 100% 

 

 

 

 

 

 
 
j) Identificación de Trabajadores con Máxima Asignación: Cantidad de trabajadores que obtuvieron la Máxima 

Asignación. 

Ejemplo: Máxima Asignación = 100 % 

             Trabajadores con Máxima Asignación = 1 

k) Cálculo del Remanente Mensual por Asignar: Bolsa del Remanente Mensual  / Trabajadores con máxima 

Asignación. 

Ejemplo: 

Remanente Mensual por Asignar = $ 1,029.69 / 1 = $ 1,029.69 

l) Cálculo de la Bolsa Total Individual: Suma de la Bolsa a Pagar Individual + Remanente Mensual por Asignar. 

Ejemplo:  

Nombre Bolsa a Pagar Individual 
Rem. Mens. por 

Asignar 
Bolsa Total 
Individual 

Trabajador 1 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 

Trabajador 2 $ 776.47 $ 0.00 $ 776.47 

Trabajador 3 $ 903.08 $ 1,029.69 $ 1,932.77 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
14. Factor: Asistencia y Puntualidad. 

 
 

14.1. Definición. 
 

Mide el cumplimiento de la Asistencia y Puntualidad de cada trabajador en los centros de información comercial, basándose 
en la aplicación de las normas (C.C.T. y R.I.T.), políticas y procedimientos vigentes entre Empresa y Sindicato. 
 
 

14.2. Forma de Medición. 
 
 
El incentivo se obtendrá por el número de asistencias que tenga un trabajador durante el mes, tomando en cuenta 
los siguientes conceptos: 
 

Á Días Trabajados 

Á Minutos de Retardo 

Á Vacaciones 

Á Días Penalizados 

Á Días a Contabilizar 

La medición de este Factor será mensual y a nivel individual. 

Para este Factor contarán los Días Hábiles del mes de acuerdo al C.C.T. 

Se entenderá por Días Trabajados únicamente los días en que el trabajador se presentó a laborar del total de los 
Días Hábiles acordados en el C.C.T. 

 
El facilitador solicitará y proporcionará al Delegado y/o Grupo de Análisis el Reporte de Asistencias y/o Incidencias 
del Mes Evaluado dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente para implementar acciones de 
mejora continua. 
 

Para efectos del cálculo de los Días Trabajados, estos serán definidos en base al C.C.T. y al R.I.T. 

Formula. 
 
 

Días Penalizados = 
Menos 1 día por cada 90 minutos + 1 de 

Retardos*. 

Días de Vacaciones = 
A considerar para pago de acuerdo al Anexo 11 
del Programa General de Incentivos a la Calidad, 



Productividad y Competitividad **. 

Días a Contabilizar = 
(Días Trabajados + Días de Vacaciones) 

ς Días Penalizados 

 

 
 
* Ejemplo: 
 

Minutos de Retardo Días Penalizados 

91 a 180 1 

181 a 270 2 

271 a 360 3 

361 a 450 4 

 
            

** Se podrá considerar para pago de incentivos los días en que se disfruten vacaciones, tomando en cuenta hasta 
un máximo de 23 días por trabajador al año. 

 
 

14.3. Forma de Pago. 

 
El cumplimiento del total de los Días Hábiles del Mes equivale  al pago del 100% de la Bolsa Asignada Individual. 
 
La Bolsa a Pagar Individual por la Asistencia y Puntualidad se asignará a cada trabajador proporcionalmente a los 
Días Contabilizados en el mes. (Ver proceso de cálculo del pago para el Factor) 

 

14.4. Proceso para el cálculo del pago del Factor: Asistencia y Puntualidad. 
 

a) Definición de la Bolsa a Pagar del Centro de Trabajo: se obtiene con base al cumplimiento de los indicadores 

internos y de competitividad. 

Ejemplo: Para el Ceico Mixcoac su Bolsa a Pagar es de $ 157,151.57 

b) Cálculo de la Bolsa a Pagar del Factor con base a su ponderación (Por definir): Bolsa a Pagar del Centro de 

Trabajo x Ponderación del Factor. 

Ejemplo:    

Factor Ponderación 

Asistencia y Puntualidad 33.34% (Por Definir) 

 

Bolsa a Pagar del Factor = $ 157,151.57 x 33.34 % = $ 52,394.33 

c) Cálculo de la Bolsa Asignada Individual: Bolsa a Pagar del Factor / Cantidad de Trabajadores. 

Ejemplo: Bolsa Asignada Individual = $ 52,394.33 / 58 Trabajadores = $ 903.35 

d) Cálculo de los Días Contabilizados en base al Reporte Mensual de Asistencias:  

(Días Trabajados + Días de Vacaciones) ς Días Penalizados. 



Ejemplo: 

 
  
Días hábiles: 20 

Nombre 
Días 

Trabajados 
Vacaciones 

Minutos de 
Retardos 

Días 
Penalizados 

Días 
Contabilizados 

Trabajador 1 20 0 0 0 20 

Trabajador 2 20 0 91 1 19 

Trabajador 3 11 5 90 0 16 

 

e) Cálculo de % de Asignación Individual: (Días Contabilizados x 100 /  Días Hábiles) 

Ejemplo: 

Nombre Días Contabilizados Días Hábiles 
% de Asignación 

Individual 

Trabajador 1 20 20 100% 

Trabajador 2 19 20 95% 

Trabajador 3 16 20 80% 

 

f) Cálculo de la Bolsa a Pagar Individual: Bolsa Asignada individual x % de Asignación Individual. 

Ejemplo:  

Nombre Bolsa Asignada Individual % Asignación Bolsa a Pagar Individual 

Trabajador 1 $ 903.35 100% $ 903.35 

Trabajador 2 $ 903.35 95% $ 858.18 

Trabajador 3 $ 903.35 80% $ 722.68 

 

g) Cálculo del Remanente Mensual por Trabajador: Bolsa Asignada Individual ς Bolsa a Pagar Individual. 

Ejemplo: 

 

Nombre Bolsa Asignada Individual Bolsa a Pagar Individual Rem. Mens. 

Trabajador 1 $ 903.35 $ 903.35 $ 0.00 

Trabajador 2 $ 903.35 $ 858.18 $ 45.17 

Trabajador 3 $ 903.35 $ 722.68 $ 180.67 

 

h) Cálculo de la Bolsa de Remanente Mensual: Suma de todos los remanentes. 

Ejemplo: 

Nombre Rem. Mens. 

Trabajador 1 $ 0.00 

Trabajador 2 $ 45.17 

Trabajador 3 $ 180.67 

Bolsa de Rem. Mens. $ 225.84 

 
 



i) Identificación de la Máxima Asignación: Porcentaje mayor que resulte del cálculo de la asignación por 

trabajador. 

Ejemplo: 

Nombre Días Contabilizados 
% de Asignación 

Individual 

Trabajador 1 20 100% 

Trabajador 2 19 95% 

Trabajador 3 16 80% 

 

j) Identificación de Trabajadores con Máxima Asignación: Cantidad de trabajadores que obtuvieron la Máxima 

Asignación. 

Ejemplo: Máxima Asignación = 100 % 

Trabajadores con Máxima Asignación = 1 

k) Cálculo del Remanente Mensual por Asignar: Bolsa del Remanente Mensual / Trabajadores con máxima 

Asignación. 

Ejemplo: 

Remanente Mensual por Asignar = $ 225.84 / 1 = $ 225.84 

l) Cálculo de la Bolsa Total Individual: Suma de la Bolsa a Pagar Individual + Remanente Mensual por Asignar. 

Ejemplo:  

Nombre 
Bolsa a Pagar 

Individual 
Rem. Mens. por Asignar Bolsa Total Individual 

Trabajador 1 $ 903.35 $ 225.84 $ 1,129.19 

Trabajador 2 $ 858.18 $ 0.00 $ 858.18 

Trabajador 3 $ 722.68 $ 0.00 $ 722.68 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
15. Anexo 7: Reporte Total de Distribución Individual del Incentivo de Productividad. 

http://www.strm.org.mx/2009/Anexo7SAC.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Modelo de Distribución con Base en la Medición Individual para CAACM, CAACN, CARRIER y 

Cuenta Maestra (Cobranza). 

 



 

El presente Modelo requerirá de la implementación de una herramienta de medición que permita una distribución 

equitativa de la carga de trabajo, contar con identificación de estatus o etapas de los diferentes tipos de solicitudes 

requeridas a los CPS (Requisición de O/S [movimientos], Ajustes, Facilidades, etc.), los tiempos de atención, el CPS 

que atiende cada solicitud, y en general, que pueda aplicar los criterios y parámetros descritos en la propuesta. 

 Se toma como base para el presente modelo los sistemas PISAC y WEBNOR, ya utilizados para los fines 

mencionados. 

 

 

16. Tabla de Factores Individuales y Ponderaciones. 

 
 
 
 

Eje Factores Ponderación 

Esfuerzo / Desempeño en la Función Nivel de Atención X % 

Asistencia y Puntualidad Asistencia y Puntualidad X % 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

17. Organigramas. 
 

 

Organigrama por Funciones CAACM 



 

 

 

* Este organigrama no significa que la estructura sea idéntica en cada CAACM, sino que identifica las funciones de los 

mismos en general. 

 

Organigrama por Funciones CAACN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Organigrama por Funciones CARRIER 

 

 

 


